
    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “ECV£V2H 

ERVICIOS VETERINARIOS INTEGRADOS CIA. LTDA.” 

? 

GERMÁN ANÍBAL FIERRO VACA 

FLORENCE KHALIDA VAN NIEROP ELLEN 

02 DE MARZO DE 2018 

USD. $ 2.255,00 

13 DE MARZO DE 2018
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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, dos (02) de marzo del año 

dos mil, ALO cho (2018), ante mí, Doctor SANTIAGO 
¿e Ven 

coo GU ERRGN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

. : ds 

Distrito Metropolit tanó de Quito, designado mediante acción 

de Perso onal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO —



   

    

    

  

1. Consejo desa Judicatura, comparecen con plena capacidad, 

2 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

3. escritura: por una parte, en calidad de CEDENTA: el señor 

£ viudo; y, por otra 

5 en celidacd de CoASIONA£RIA: la señora 

6 — , casada con el señor doctor 

7  Cerman Aníbal Fierro Paznmuño, con capitulaciones 

8 matrimoniales, conforme se desprende de la copia de la 

S partida de mairimonio que se adjunta... Los comparecientes 

19 declaran ser meyores de edad, de estado civil vivao y 

21. ceseada, ce nacionalidad ecuatoriana el primero y nolandesa 

2 e inteligente en el idioma castellano la 

í3 domiciliados en esta ciudad ae. Quito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer 

15 obligaciones, e qui s de conocer doy fe, en virtud de 

19 de identificación cuyas 

  

17 certificadas por ini 

18 agrego a esta escritura pública nio  GOCuUmentos 

2 hakil to 47 ariiienes anmarribhir. el rosante 19 habilitantes, y cuienes al suscribir el presente 

Sa
 20 instrumento confieren su autorización expresa para la 

nformación y aatos y y 0 < o 3 pl
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22. “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

23 Dirección General de Registro gan ena ación y 

$ 
24. Cedulación; cuyos documentos get grados en linea, Lom vez 

25 impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos los 
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pública el contenido de la minuta que convienen en celebrar 

    

en calidad de CEDENT el señor doctor Germán Anibal 

Fierro Vaca, ecuatoriano, viudo, domiciliado en Conjunto 

Villa Ventura casa N.40, calle Los Piqueros y Av. llalo, 

parroquia de Alangasi, Valle de los Chillos, Cantón Quito; ( 

y por otra, en calidad de CESIONARIA: la señora Ellen 

Florence Khalida Van Nierop, de nacionalidad holandesa e 

pa
 nteligente en el idioma castellano, domiciliada en esta 

o Metropolitano, calle el Carrizal E8- 2 c o Dm a
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200 y Poetas semin, sector la Tola Grande, parroquia de 
1, Lt 

¿> a 

Tumaco, Cantón Úuito, casada con el señor doctor 
Ys 
po 

German Anibal Fierro Pazmiño, con capitulaciones 

matáimomiales, conforme se desprende de la copia de la 

e E. 
par rtide, de matrigróni 109 que se adjunta. Todos por sus 

So Ouinio 

propios y personales derechos, capaces para contratar y
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3 tituida mediante escritura pública 

2 Trigésimo Quinto del Cantón 

5 Quito, doctor Santiago Cuerron Ayala, el cuatro de agosto 

2 cel dos mil dieciséls (2.016) y debidamente inscrica en el 

7 Registro Mercantil cel Cantón Rumiñahui, bajo el repertorio 

3. seiscientos ochenta y cuetro (684), con fecha dieciocho de 

S 

) 

11 

13.) Tino. Ccslebrada el quince de ensro del dos sal 

14 dieciocho, resuelve por unanimidad autorizar la cesión de 

15 participaciones dc: Socio señor doclor Germán ÁAnioal 

18 Fierro Vaca, viudo, en calidad de CEDENTE, en favor de la 

17 señora doctora elien Florence Analida Van Nierop, casada, 

18 Cor capitulaciones matrimoniales, en calidad de 
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 Vaca, cede dos mil doscientos cincuenta y 
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P ? cinco (2.2909) participaciones sociales de su propiedad de 

23 un dólar cada una, qué significa dos. gil doscientos 

eS 2 - 
5), En tavor de ¡señora 
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Ellen Florence FKhalida Van Nierop, conf capitulaciones Pa
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28 matrimoniales. Con la resolución adoptada para la cesión 
Z y 

27. de participaciones, sl cuadro de Rejegración agóapital 
e. o 

y , Sig Quisto 28 queda estructurado de la siguiente manera s-.-
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HERRO VACA 

ELLEN FLORENCE 
      

  
  

            
  

      

  

Compañias, se incorpora como documento nabilitante copia 

  

indicadas participaciones. El señor Notario Trigésimo Quinto del 

L 3 te 

, razón que sera senteda al margen de las inscripciones 

en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

el Registro Mercantil y posterior notificación a la 

Superintendencia de Compañias.” Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

mada p opsures Ste Strgio ernán Marín Proaño, con matrícula 

2. ] 
ot número do s ul ochenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de 

la preselgo escritura se observaron los preceptos legales que el 

2 
caso requitk mi, el Notario, a los 
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Factura: 002-002-0000597177 20181701035000382 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701035000382 

NOTARIO OTORGANTE: DR SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

13 DE MARZO DEL 2018, (9.18) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE COMPAÑIA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN | 

FIERRO VACA GERMAN ANIBAL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1700542192 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN z : 
MAR ROP ELLEN FLORENSE | 50R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710267087 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-03-2018 

¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: JFLORENCE KHALIDA VAN NIEROP 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1710287087 

OBSERVACIONES: APC, 

  

   

      

  

   

   

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO N* 2018-17-01-035-000382 

Atenta a la solicitud formulada por la señora Florence Khalida Van Nierop 

Ellen, con cédula de identidad número 1710267087; confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“ECV£V2H SERVICIOS VETERINARIOS INTEGRADOS CIA. LTDA.”, 

otorgado por GERMÁN ANÍBAL FIERRO VACA a favor de FLORENCE 

KHALIDA VAN NIEROP ELLEN, celebrada ante mí, el dos de marzo del dos 

mil dieciocho. Debidamente sellada y firmada, en Quito, a trece de marzo del 

dos mil dieciocho; doy fe. -—aec 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2018-17-01-035-000383 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el suscrito, Notario Trigésimo Quinto de Quito, 

el dos de marzo del dos mil dieciocho, el señor Germán Aníbal 

Fierro Vaca, en calidad de cedente; y, la señora Ellen 

Florence Khalida Van Nierop, en calidad de cesionaria, 

proceden a la celebración de la escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañia de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “ECV8V2H SERVICIOS 

VETERINARIOS INTEGRADOS CIA. LTDA”, por lo que se 

toma nota del contenido de la misma, al margen de la 

escritura matriz de constitución de dicha compañía, 

celebrada ante mí, el cuatro de agosto del año dos mil 

dieciséis. Quito, a trece de marzo del dos mil dieciocho. El 

Notario.- a.r.c. 7 

És F 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑIA ECV8V2H SERVICIOS VETERINARIOS INTEGRADOS CIA.LTDA., suscrita el dos de 
marzo del dos mil diez y ocho, ante el Notario Público Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, que otorgan el señor FIERRO VACA GERMAN ANIBAL portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1700542192 por sus propios derechos en calidad de Cedentes; y , la señora VAN 
NIEROP ELLEN FLORENCE KHALIDA portadora de la cédula de ciudadanía No. 1710267087, en 
calidad de Cesionaria, en el: 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No. 288 

Lunes, 2 de abril del 2018 

ODELA PROPIEDAD Y MERCANTIL R , x 
RESTA EL CANTÓN RUMIÑAMUI 

A 

  

EA AAR NÓ 

- TT AA 

CL, PEI AE di 

To Oj 
EXT 

: 
ici Í a Taco 

Mos. Patricio Caisato , ahi 

Registrador de la e opiedad y Mercantil del Cantón Rumiña 

4 

  

4 
i 

y) 
RESPONSABLE. - JAIME SALAZAR 

(| CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

Las REGSTRODE mbrorTDa9r Pra O La Ce PLA ÍA HL RG CTRODELA PPOPIEDS y 017 FCANIQPELO 4 01 PURI UU RECISTRODE LA PRO ECAD Y! Fu lo LED ATEN RIA Mad



LUMINAHUI 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con fecha 2 de abril del 2018, repertorio No.288, se encuentra inscrita y sentada la razón de la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA ECV8V2H SERVICIOS 

VETERINARIOS INTEGRADOS CIA.LTDA., suscrita el dos de marzo del dos mil diez y ocho, ante 
el Notario Público Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, que otorgan el señor 

FIERRO VACA GERMAN ANIBAL portador de la cédula de ciudadanía No. 1700542192 por sus 
propios derechos en calidad de Cedentes; y , la señora VAN NIEROP ELLEN FLORENCE 

KHALIDA portadora de la cédula de ciudadanía No. 1710267087, en calidad de Cesionaria, al 
margen de la Inscripción de la escritura de CONSTITUCION de la Compañía ECV8V2H 
SERVICIOS VETERINARIOS INTEGRADOS CIA.LTDA., constante a fojas No. 1199, inscripción 
No.93, repertorio No.684 de18 de agosto del 2016. 

Sangolquí, a 2 de abril del 2018. 
MERCANTIL 

EGISTRO DELA PROPIEDAD Y 

. DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

A 

   
Mgs. Patricio Caisatoa Taco 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui 

1 

Responsable- SALAZAR JAIME 

al CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

3 SIPO TE APPGO Dee DLSRTILO TA TOA ALMA ALA Ba STRO Da TROPIEDAD + ELPGA TI OS CANTES RLAIAL PTS STRC OLA RPOPED VIA PEA LAO AUMIRA 
A dambo Roy STPO DE A PROA De dep PARTO LIA ITA RS MISIUALI Ro STRO C* ROPIEDAD + MUPLARTI OS TON RLAIAAL PFS STR La 2POPIED 2411 PLAN


